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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Acred¡tac¡ón

RESOLUCION EXENTA IPlNO 195

SANTIAGO, 0 3 FEB. 2015

vlsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 77o y 72o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de Salud; en los Artículos
76, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 75/2007 , del M¡nisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón
para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Cerrada; en la Circular IP No 21, de 3 de septiembre
de 2072, que imparte instrucc¡ones a las Ent¡dades Acreditadoras sobre el formato del Informe
de Acreditación; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta
Intendencia; la Circular Interna IPlNoz, de 2013, que instruye respecto del ¡n¡cio del período de
v¡gencia de la acreditación de un prestador acred¡tado; en la Resoluc¡ón Exenta SS/N. 1972, de
7 de diciembre de 2012, y en la Resolución Afecta SS/No98 de 30 de sept¡embre de 2Ol4;

2) La sol¡c¡tud con No174, de 3 de sept¡embre de 2013, del Sistema Informát¡co de Acred¡tac¡Ón
de esta Superintendenc¡a, med¡ante la cual don torge Fl¡es Añon, en su cal¡dad de D¡rector del
Serv¡c¡o de Salud de Magallanes, solicita la Aggd¡te-eión del prestador institucional denom¡nado
'HOSP¡TAL DR, MARCOS CHAMORRO IGLESIAS", ub¡cado en calle Carlos Wood No480,
comuna de Porvenir, Región de Magallanes, para ser evaluado en función del Estándar General
de Acred¡tac¡ón para Prestadores ¡nst¡tucionales de Atenc¡ón cerrada, aprobado por el
Decreto Exento No 18, de 2009, del N'linister¡o de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación, em¡tido con fecha 27 de enero de 2014 por la Entidad Acred¡tadora
"GCA SALUD LIMITADA", el cual declara AgBEDfUDg al prestador institucional señalado en
el numeral anterior;

4) El texto correg¡do, de fecha 2 de febrero de 2015, del Informe de Acred¡tac¡ón señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) El Memorándum IPlNo62-2015. de fecha 2 de febrero de 2015, de la Encargada de la Unidad
de Fiscal¡zación en Acreditac¡ón, por el que remite documentos at¡ngentes al proceso de
acreditación del prestador arr¡ba señalado, informa sobre el pago total del arancel correspond¡ente
y recom¡enda emit¡r la presente resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedim¡ento de acreditac¡ón a que dio lugar la solicitud No174 de
fecha 3 de sept¡embre de 2013, ejecutado por la Entidad Acreditadora "GCA SALUD LIMITADA"
resoecto del orestador ¡nst¡tucional de salud denominado *HoSPITAL DR. MARCoS
CHAMORRO IGLESIAS", ubicado en calle Carlos Wood No4B0, comuna de Porven¡r, Reg¡ón de
Magallanes, se declara ACREDITADO a dicho prestador ¡nst¡tucional, en virtud de haber dado



cumpl¡miento a las normas del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores
Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18. de 2009. del
Ministerio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el looo/o de
las característ¡cas obligatorias que le eran aplicables y con el 59,2olo del total de las
característ¡cas oue fueron evaluadas en ese procedim¡ento, todo ello en c¡rcunstanc¡as que
la ex¡genc¡a de dicho estándar, para obtener su acred¡tac¡ón, consistía en el cumplimiento del
50o/o de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acreditación de esta Intendencia, doña leannette
González Moreira. reitera que, tras la competente f¡scal¡zación efectuada, se ha constatado que
el texto corregido del Informe de Acred¡tac¡ón, señalado en el No4) de los V¡stos precedentes,
cumple con las exigencias reglamentar¡as y lo dispuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el
formato y conten¡dos mínimos de los ¡nformes que deben emit¡r las Ent¡dades Acreditadoras
respecto de los proced¡m¡entos de acreditac¡ón que ejecuten y solic¡ta la emis¡ón de la presente
resolución;

30.- Que, además, señala que se ha constatado el pago del total del arancel de acreditación por
Darte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unjdad de Fiscalización en Acreditac¡ón de esta Intendenc¡a y
poner formalmente en conoc¡m¡ento del solic¡tante de acred¡tación el texto del informe de
acred¡tac¡ón, señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripción del prestador
instituc¡onal antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional denominado "HOSPITAL DR. MARCOS CHAMORRO
IGLESIAS", ubic€do en calle Carlos Wood No480, comuna de Porvenir, Región de Magallanes, en
eI REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS,
de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que
¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en dicho Registro Público.

20 PóNGASE EN CONOCIM¡ENTO del solicitante de acreditac¡ón el texto del informe de la
Entidad Acred¡tadora "GCA SALUD LIMITADA" señalado en el No. 4) de los Vistos precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oencia de la acred¡tación oer
prestador ¡nst¡tuc¡onal señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resoluc¡ón. por el plazo de tres años, s¡n perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del S¡stema de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

40 NOT¡FÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Of¡c¡o Circular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se ¡mparten
¡nstrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certificado de acred¡tación que esta Superintendencia otorga a d¡chos
prestadores, asi como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplim¡ento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso dei certificado de acreditación, se
recom¡enda a dicho representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comun¡caciones
de esta Super¡ntendencia, al fono (O2)28369351.



5' DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento admin¡strat¡vo v ARCHÍVENSE
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solicitante de acred¡tación
representante legal de la Entidad Acreditadora "GCA SALUD LIN4ITADA".
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INC¡SO 4O DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO19.qAO, SOBRE BASES
OE t-OS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE R¡GEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
AoMINISTRACIóN DEL ESTADo, ESTA INTENDENcIA INFoRMA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN PROCEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INÍENDENCIA,
DENTRo DEL plAzo DE 5 DÍAs, coNTADos DESDE LA NorIFIcAcróN DE LA ratsMA; y EL REcuRSo IERARQUICo, ya sEA
EN SUSSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INÍERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRo DFL t4lsMo plAzo AN tts SEñALADo.

- Adiunta:
- Of¡c¡o Circular IP N"5, de 7 de noviembre de 2011.-

lSolicitante de Acreditac¡ón (por correo electrónico y carta certificada) (la resolución y el Oficio
Circular IP No5/2011)
- Responsable del proced¡miento de acreditación (por correo electrónico¡ lla resolución, el informe
y el Of¡cio Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tadora "GCA SALUD LIMITADA" (por correo electrÓnico
y carta cert¡f¡cada) (solo la resoluc¡ón)
- Superintendente de Salud (TP)
- F¡scal (TP)
- Encargado Un¡dad de Comun¡caciones Super¡ntendenc¡a
- lefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Adm¡s¡bilidad y Autor¡zación, IP
- Encargada Un¡dad de F¡scalizac¡ón en Acred¡tación, IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo corral G., IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo


